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NOM%RE O RA=ÓN 6OCIA/ )ORMA -8RÌDICA CÓDIGO DE EXPEDIENTE
ADVANCE TECHNOLOGY AND INNOVATION 

SYSTEMS CANTABRIA, S.L  ( ARTISCA)

Sociedad Limitada NM25-CE-024

NIF/ CIF DOM ICILIO

B39656939 Calle Santa Teresa de Jesús 2A

CÓDIGO PO6TA/ LOCALIDAD M UNICIPIO PROVINCIA TE/e)ONO FAX

39300 TORRELAVEGA TORRELAVEGA CANTABRIA 649674643 942180304

Asunto: CERTIFICACIONES 2025.

Con fecha 17 de mayo de 2023 se publicó en el BOC  nº  94 la Orden IND/37/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen 

las bases reguladoras del programa de subvenciones de SODERCAN, S.A. denominado “CERTIFICACIONES PARA LA 

MEJORA COMPETITIVA Y LA ENTRADA EN NUEVOS MERCADOS”, modificada por la Orden IND/5/2024, de 8 de marzo, 

que con fecha 21 de marzo se publicó en el BOC nº 58. 

Mediante Resolución SOD/CERT/23/25, de 17 de febrero de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de 

subvenciones del Programa de Certificaciones para la mejora competit iva y la entrada en nuevos mercados 2025, 

publicado extracto de la misma con fecha 24 de febrero de 2025 en el BOC nº 37. 

A la vista de las solicitudes presentadas y tramitados los expedientes correspondientes, conforme a la normativa 

aplicable al efecto, constan, entre otros documentos, Informe favorable de Verificación del Técnico Instructor, Propuesta 

favorable de Resolución del  Director / a del Área pertinente, y que en ambos documentos consta que cumple las 

condiciones exigidas para ser beneficiario de la ayuda o subvención, así como informe jurídico favorable a la vista de 

los anteriores, 

Y siendo el Director General de SODERCAN o persona expresamente facultada para ello mediante el apoderamiento 

correspondiente, el órgano competente para conceder o denegar subvenciones o ayudas, según lo establecido en el 

artículo 9.1 de la Orden IND/37/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de 

subvenciones de SODERCAN, S.A. denominado “CERTIFICACIONES PARA LA MEJORA COMPETITIVA Y LA ENTRADA EN 

NUEVOS MERCADOS”, modificada por la Orden IND/5/2024, de 8 de marzo, con fecha  10/12/2025  ,  resolvió, en virtud 

de lo anteriormente expuesto, la  CONCESIÓN de las ayudas o subvenciones establecidas en la Orden y Convocatoria 

citadas y que en relación con el e[pediente arriba referenciado, SE NOTIFICA:

La CONCESIÓN de la ayuda o subvención a fondo perdido SRU Xn iPSRUWH GH �.2�����½.

CONCEPTO
IM PORTE

JUSTIFICADO

IM PORTE

ACEPTADO

AYUDA

RESULTANTE

Consultoría y asistencia técnica e[terna para la implantación 13.800,00€ 13.800,00€ 8.280,00€
Ensayos realizados por laboratorios acreditados

*astos relativos al proceso de obtención de la certificación
TOTAL 13.������½ 13.������½ �.2�����½

La ayuda o subvención estará condicionada al cumplimiento de las  condiciones  generales  y  particulares establecidas 

en la Orden IND/37/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de subvenciones 

destinadas a “Certificaciones para la mejora competit iva y la entrada en nuevos mercados”,  promovido por SODERCAN, 

S.A., modificada por la Orden IND/5/2024, de 8 de marzo, Resolución SOD/CERT/23/25, de 17 de febrero de 2025, por la 

que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del Programa de Certificaciones para la mejora competit iva 
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y la entrada en nuevos mercados, así como en la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y en su 

Reglamento de Desarrollo, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y demás normativa aplicable. 

En particular se deberá tener en cuenta, además de lo indicado en el párrafo anterior, lo siguiente:

CONDICIONES PARTICULARES

1. CRPXniFaFiyn UHWUiEXFiRnHV anXaOHV H inGHPni]aFiRnHV GH OaV SHUVRnaV WiWXOaUHV GH ORV yUganRV GH 
aGPiniVWUaFiyn R GiUHFFiyn

De conformidad con lo establecido en los párrafos segundo y tercero del apartado 6 del artículo 9 de la 

convocatoria “ Las personas MXUtGiFaV beneficiarias de una VXEYHnFiyn o ayuda S~EOiFa por importe PtniPR 

de 10.000 euros  deberán publicar en su página web, en un apartado específico sobre transparencia, las 

retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas titulares de los órganos de administración o dirección, 
tales como las personas que ocupen la presidencia, la secretaría general, gerencia, tesorería y dirección técnica, 
al efecto de hacerlas públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.6 la Ley de Cantabria 1/2018, 

de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, en los términos previstos en el artículo 39.6 de esa 

norma. En caso de no disponer de página web propia, la publicarán en las páginas web de las federaciones, 

organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenecen.”  debiendo acreditar, en su caso, el 

FXPSOiPiHnWR GH HVWa REOigaFiyn.

No obstante, con posterioridad a la publicación de esta convocatoria, con fecha 4 de abril de 2025 se ha 

publicado en el BOC  nº  66 La Ley de Cantabria 2/2025, de 2 de abril, de Simplificación Administrativa de 

Cantabria, se modifica el apartado 6 del artículo 28, de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública, que queda redactado como sigue: "6. Las bases reguladoras, las 

resoluciones de concesión o los convenios que instrumenten la concesión de subvenciones o ayudas públicas, 
deberán incluir la obligación de publicar por los sujetos del artículo 6 de la presente Ley que sean personas 

jurídicas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe mínimo de 100.000 euros¬", y en virtud 

de la Disposición transitoria única. Régimen transitorio de procedimientos de la mencionada Ley “¬los 

interesados podrán optar por acogerse a la dispuesto en la presente ley respecto a aquellos procedimientos 

que se hubiesen iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de  la misma , sin perjuicio de lo dispuesto en su 

normativa específica”,  circunstancia que nos WHnGUán que comunicar en tal caso y se GHMaUá sin efecto el 

requerimiento.

2. En UHOaFiyn FRn Oa REOigaFiyn GH SXEOiFaFiyn GH Oa inIRUPaFiyn FRUUHVSRnGiHnWH a OaV a\XGaV \ 
subvenciones percibidas.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

en relación con el art. 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 

de la Actividad Pública. Así como lo establecido en las bases reguladoras de las subvenciones solicitadas, la 

persona beneficiaria deberá proporcionar difusión de esta ayuda en su página web, lo que se acreditará 

presentando el certificado adjunto a SODERCAN. En el caso de que no dispongan de página web deberán 

comunicar tal circunstancia a SODERCAN, junto con información sobre las medidas de publicidad alternativas 

que se hayan adoptado. 
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Para acreditar el cumplimiento de esta obligación, la persona beneficiaria deberá presentar el certificado adjunto 

en SODERCAN en el plazo de 15 GtaV KáEiOHV a contar desde el Gta siguiente al de nRWiIiFaFiyn de la 

presente RHVROXFiyn   “Certificado, firmado por su representante legal, acreditativo de que la persona beneficiaria 

ha proporcionado adecuada difusión de esta ayuda en su página web. En el caso de que no dispongan de página  

web deberán presentar certificado comunicando tal circunstancia a SODERCAN, junto con información sobre las 

medidas de publicidad alternativas que se hayan adoptado. “

3. Renuncia 

La persona beneficiaria podrá presentar la renuncia a la subvención a través del *estor de ayudas de 
SODERCAN en la dirección Zeb http://ayudas.sodercan.es, siempre que esta renuncia esté motivada, y no 
e[istan terceros/as interesados/as en la continuación del procedimiento ni un interés público que aconseje 
proseguirlo.

Contra la presente Resolución, cabe, en su caso, interponer Recurso de Alzada ante el titular de la Consejería de 
Industria, Empleo, Innovación y Comercio en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación. Se presentará 
ante SODERCAN, para su traslado al órgano competente para su resolución.
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COM8NICACIÓN 6O%RE C8MP/IMIENTO O%/IGACIONE6 DE /A /E< DE TRAN6PARENCIA < P8%/ICIDAD

DATOS DE LA EM PRESA SOLICITANTE

NIF Ra]yn VRFiaO�DRPiFiOiR 6RFiaO
B39656939 ADVANCE TECHNOLOGY AND INNOVATION SYSTEMS CANTABRIA, S.L  ( 

ARTISCA)

DATOS DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL

NIF/ NIE Nombre del/ de la representante legal firmante de la solicitud

13979751Y ISAAC SABANDO BARRIO - ARTISCA

NIF/ NIE Nombre del/ de la 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso 

GH UHSUHVHnWaFiyn PanFRPXnaGa�

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria en 

relación con el art. �� del 5eal 'ecreto ��7�����, de �� de Mulio, por el que se aprueba el 5eglamento de la /ey 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la 

$ctividad P~blica. $sí como lo establecido en las bases reguladoras de las subvenciones solicitadas, 

CERTIFICO QUE ( marcar lo que proceda):

En relación con la obligación de publicación de las retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas 
titulares de los órganos de administración o dirección:

A.  /a persona beneficiaria de la subvención no es persona Murídica.

B.  La persona Murídica a la que represento  NO ha recibido   una subvención  en el presente programa  por 
importe mínimo de 100.000 euros, no estando por tanto obligada a su publicación. 

C.  La persona Murídica a la que represento  SI ha recibido una subvención  en el presente programa  por  
importe mínimo de 100.000 euros. Por tanto, 

C.1)   La persona Murídica a la que represento ha  publicado en su página web  o en la de las federaciones, 

organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenece,  en un apartado específico 

sobre transparencia , las  retribuciones  anuales  e  indemnizaciones de las personas titulares de 

los órganos de administración o dirección, tales como la personas que ocupen la presidencia, la 

secretaría general, la gerencia, tesorería y dirección técnica, al efecto de hacerlas p~blicas, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 

de la Actividad P~blica en los términos previstos en el artículo 39.6 de esa norma. La URL de la 

publicación es la siguiente:   _______________________________________________________ 

______________________________

C.2)   La persona Murídica a la que represento o las federaciones, organizaciones, asociaciones o 

agrupaciones, a las que pertenece N2 disponen de página Zeb. Por tanto, certifico que:
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Los órganos de administración y/o dirección de la empresa que represento, tales como las 

personas que ocupan la presidencia, la secretaría general, la gerencia, la tesorería y la dirección 

técnica, recibieron en su conjunto en el ejercicio  ____  retribuciones anuales e indemnizaciones 

por un importe total de  _________________  euros y  Autorizo a SODERCAN a la publicación  de 

tal información de conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, 

de Transparencia de la Actividad P~blica en los términos previstos en el artículo 39.6 de esa 

norma. 

En relación con la obligación de publicación de la información correspondiente a las ayudas y subvenciones 
percibidas:

A.  La persona beneficiaria  ha publicado en su página web  o en la de las federaciones, organizaciones, 
asociaciones o agrupaciones, a las que pertenece,  en un apartado específico sobre transparencia , toda 
la  información  que  corresponda  a  las  ayudas  y  subvenciones  que  haya  percibido, con indicación del 
concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de eMecución, importe concedido y porcentaje 
que la subvención concedida supone sobre el coste total de la obra o servicio subvencionado, e indicación 
de si es compatible o no con otras ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o 
subvenciones para ese mismo objetivo o finalidad. La URL de la publicación es la siguiente:   __________ 
___________________________________________________________________________

B.  La persona beneficiaria o las federaciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que 
pertenece  NO disponen de página web.  Por tanto, certifico que he cumplido con la obligación de hacer 
p~blica toda la  información  que  corresponda  a  las  ayudas  y  subvenciones  que  haya  percibido, con 
indicación del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de eMecución, importe 
concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste total de la obra o servicio 
subvencionado, e indicación de si es compatible o no con otras ayudas o subvenciones y de si se han 
obtenido otras ayudas o subvenciones para ese mismo objetivo o finalidad,  mediante la adopción de las 
siguientes medidas de publicidad alternativas: 
_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_________________________________________

Lo que se acredita presentando (ejemplo: fotos): 

_____________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________

< para que así conste a los efectos oportunos, se firma en «««««, a fecha««««

Fdo: «««««««««««««««««.
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